
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 252904003002-2017-00784 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo  
Instancia: Única 
 

Revisada la sustitución de poder presentada, y como quiera que esta se ajusta a 
derecho, este Despacho  
  

R E S U E L V E: 
 
Aceptar la sustitución otorgada dentro del presente asunto. En consecuencia, se 
RECONOCE y tiene al Dr. PEDRO ALEJANDRO CHICA MARTINEZ, como 
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos conferidos 
en el memorial de sustitución. 
 

Se requiere al representante judicial de la parte actora, para que acredite la radicación 

del memorial suscrito entre los apoderados de las partes a través del cual, según dice, 

se pidió la terminación del proceso. Lo anterior como quiera que revisado el 

expediente, no se logra ubicar el mismo. 

 

Por último, se le pone de presente al apoderado que para la terminación del proceso 

por pago se deben seguir las pautas señaladas en el art. 461 del CGP, y de la revisión 

del expediente no se logra advertir el cumplimiento de los requisitos para dar por 

terminado este proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 


